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  León
Resolución de 16 de junio de 2004
Convenio colectivo para Transporte interurbano de viajeros. (BOP 12/8/ 2004.)
[I.L. 2364/2000]
Código de Convenio: 2404905
 Visto el texto del ”Convenio colectivo de trabajo, ámbito provincial, del transporte interurbano de viajeros de la provincia de León —2004/2005—”  (código 2404905), suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 párrafos 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-1995), Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo, y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios Colectivos de la Comunidad de Castilla y León, (BOC y L n.º 183 de 24-9-1997), esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de Castilla y León, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
  CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, ÁMBITO PROVINCIAL, DEL TRANSPORTE INTERURBANO DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE LEÓN —2004/2005—
Disposiciones generales
Artículo 1.º Ámbito funcional.—El presente convenio regula las relaciones laborales de todas las empresas y sus trabajadores del subsector de transportes interurbanos por carretera, bien sean regulares o discrecionales a excepción hecha de aquellas empresas que tengan en vigor su propio Convenio.
Art. 2.º Ámbito personal.—El presente convenio afectará a todos los trabajadores que presten sus servicios a las empresas a que se refiere el artículo anterior, con excepción de los cargos de alta dirección o alto consejo y en quienes concurran las características establecidas en el artículo 1.º, apartado 3.º del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 3.º Ámbito territorial.—El presente convenio será de aplicación en toda la provincia de León.
Quedan incluidos en el mismo los centros de trabajo enclavados en la provincia de León, aun cuando la sede central o el domicilio social de la empresa radique fuera de la misma.
Art. 4.º Vigencia.—El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, no obstante sus efectos económicos se retrotraen a 1 de enero de 2004. Su duración será de dos años es decir hasta 31-12-2005.
Art. 5.º Denuncia.—Este convenio se entenderá denunciado automáticamente a la finalización de su vigencia.
Art. 6.º Salario.—1. Los salarios para cada uno de los años de vigencia del presente Convenio, son los que figuran en las tablas salariales anexas.
2. Los atrasos originados por el presente convenio se abonarán dentro del siguiente mes al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Condiciones más beneficiosas
Art. 7.º Absorción, compensación y condiciones más beneficiosas.—Las mejoras pactadas en este convenio absorben en su totalidad las que, por disposiciones legales futuras, impliquen variación en todos o algunos de los conceptos salariales retributivos y únicamente tendrán eficacia práctica si globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al convenio, superen el nivel total de éste.
Se respetarán las situaciones personales que se consideren más beneficiosas que lo establecido en el presente convenio y que hubieran sido pactadas con anterioridad al mismo.
Las mejoras establecidas en este convenio compensarán los incentivos o mejoras de carácter general o personal que se viniesen percibiendo y serán absorbibles por las que pudieran establecerse en el futuro por disposición legal.
Normas supletorias
Art. 8.º—Serán normas supletorias, las legales de carácter general, el Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre y los Reglamentos de Régimen Interior en aquellas empresas en las que los tengan vigentes.
Jornada laboral, vacaciones y horas extraordinarias
Art. 9.º Jornada laboral.—Conforme a lo establecido en el párrafo 3.º del artículo 34.2 del Estatuto de los Trabajadores, la jornada laboral se pacta en términos anuales y será de 1.808 horas. En cuanto a la regulación de la jornada y descanso se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, en la determinación del cómputo de la jornada se distinguirá entre Tiempo Efectivo y Tiempo de Presencia del trabajador por razones de espera, expectativas, servicio de guardia, viajes sin servicios, averías, comidas en ruta y otras similares. El cómputo de los tiempos de presencia se efectuará por mitad, su valor será de 2,90 euros para el año 2004 y 3,08 euros para el año 2005.
Art. 10. Vacaciones.—Todo el personal al servicio de las empresas comprendidas en el presente convenio tendrá derecho al disfrute anual de un período de 30 días naturales, retribuidos en función del salario real.
Los trabajadores formularán la oportuna solicitud de fechas para el disfrute de las vacaciones, referidas al año siguiente, antes del 1 de diciembre de cada año, confeccionando, a tal efecto, las empresas los correspondientes calendarios que serán dados a conocer al personal antes del 31 de diciembre. Dichos calendarios se cumplirán obligatoriamente por las empresas.
Art. 11. Horas extraordinarias.—Se considerarán horas extraordinarias las que rebasen las que se determinan en el artículo 9.º del presente convenio, efectuándose su liquidación mensualmente.
Se definen como horas extraordinarias estructurales:
A) Las necesidades por períodos de producción, las ausencias imprevistas, los cambios de turno y las de carácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo de que se trate.
B) Dadas las especiales circunstancias del Sector, todas las que se realicen por el personal de conducción, movimiento y talleres.
Art. 12. Descanso semanal.—Todos los trabajadores afectados por el presente convenio disfrutarán de un descanso semanal de dos días.
Cuando por circunstancias extraordinarias las empresas no puedan facilitar el descanso semanal obligatorio en la fecha designada, podrá convenir con el trabajador afectado la compensación correspondiente al descanso o su pago según tabla salarial anexa.
Licencias
Art. 13.—La duración de los permisos o licencias retribuidas a que se hace referencia en el Estatuto de los Trabajadores queda concretada en la forma siguiente:
1. Matrimonio del trabajador: 15 días.
2. Matrimonio de los hijos del trabajador: 2 días si se celebra en la provincia y 4 días si es fuera de ella.
3. Muerte del cónyuge, padres o hijos: 5 días.
4. Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.
5. Consulta médica fuera de la localidad ordenada por el facultativo de la empresa o de la Seguridad Social: 3 días.
6. Cumplimiento de un deber de carácter público y personal: el tiempo indispensable para dicho cumplimiento.
7. Traslado de domicilio habitual: 2 días si es dentro de la localidad y 3 si es fuera de ella.
8. Alumbramiento del cónyuge: 3 días si se produce en la misma localidad o dentro de la provincia. Si el parto no fuera normal o se produjera fuera de la provincia, 5 días.
9. Permisos por estudios: las empresas concederán los permisos necesarios para concurrir a exámenes y con la duración que sea precisa, con aportación por el trabajador del oportuno justificante del centro.
Teniendo en cuenta todas las circunstancias que concurran en cada caso, dichas licencias se prorrogarán por plazo no superior a 5 días.
Condiciones económicas. Retribuciones salariales
Art. 14. Salario base.—Los salarios base para las distintas categorías profesionales son los que figuran en las tablas salariales anexas al presente convenio para los años 2004 y 2005, respectivamente.
Art. 15. Premio de vinculación.—El personal que a la entrada en vigor del presente Convenio viniese percibiendo una cantidad en concepto de Premio de Vinculación continuará percibiendo la misma cuantía por el mismo concepto.
Art. 16. Gratificaciones extraordinarias.—Las gratificaciones extraordinarias de Vacaciones y Navidad serán de 30 días de salario base más el Premio de Vinculación más el Plus de Convenio.
Art. 17. Participación en beneficios.—La participación en beneficios para todos los trabajadores de las empresas afectadas por este convenio consistirá en el abono de 30 días de salario base más el Premio de Vinculación más el Plus de Convenio.
Art. 18.—El conductor estará obligado a desempeñar simultáneamente las funciones de cobranza de billetes o revisión de los mismos, con o sin máquinas expendedoras de billetes o con o sin mecanismos de control automático de viajes, cuidando de los equipajes, mercancías y encargos transportados, debiendo formular el correspondiente parte de liquidación y formalizar en forma reglamentaria las hojas y libros de ruta.
Art. 19. Plus de convenio.—Los trabajadores afectados por el presente convenio percibirán un plus de convenio de 63,37 euros mensuales para el año 2004 y 67,17 euros mensuales para el año 2005, dicho plus se pagará igualmente dentro del mes de vacaciones, así como en las extraordinarias. El citado plus es cotizable a todos los efectos.
Art. 20. Premio de disponibilidad.—Se entiende por premio de disponibilidad aquel por el que los trabajadores de las Empresas con la categoría de Conductores, están a disposición de éstas para ampliar su jornada normal, tanto en lo que se refiere a jornada efectiva como en tiempo de presencia (computado por mitad), durante veinte horas mensuales de promedio en un período de referencia de seis meses. Este tiempo de disponibilidad se aplicará a satisfacer las necesidades estructurales o de fuerza mayor en la prestación de los servicios de las empresas.
La adscripción de los trabajadores a este premio de disponibilidad será obligatoria si así lo decide su empresa, quedando el trabajador obligado a realizar las horas que se le asignen dentro de los límites establecidos en el párrafo anterior, siendo considerada infracción muy grave la negativa del trabajador a la realización de esas horas.
Para aquellos trabajadores que queden adscritos a este premio y ya viniesen percibiendo un incentivo, éste podrá ser absorbido y compensado por el premio de disponibilidad, hasta la cantidad fijada por el mismo en el presente Convenio, sin obligación de incremento alguno.
El importe del premio de disponibilidad se fija en 28,50 euros para el año 2004 y en 30,21 euros para el año 2005, por cada mes de permanencia en la Empresa. En caso de prestación efectiva de servicios en la empresa durante una fracción inferior a un mes, se aplicará la parte proporcional a los días que efectivamente prestó dichos servicios. A estos efectos se considera que un trabajador no presta efectivamente sus servicios cuando se encuentra en situación de incapacidad temporal, suspensión de empleo y sueldo u otras situaciones similares. Este importe no repercutirá para el abono del tiempo de vacaciones, pagas extras, ni para el cálculo de indemnización de cualquier tipo.
Las horas realizadas por este concepto se declaran horas extraordinarias estructurales.
Disposiciones complementarias
Art. 21. Dietas.—a) Servicios discrecionales nacionales. La dieta completa será de 28,54 euros día para el año 2004 y 30,26 euros día para el año 2005 para todas las categorías excepto para las comprendidas en el apartado d) de este artículo. Dichas dietas se distribuirán a razón de 30, 30 y 40 por 100, para comida, cena y cama y desayuno, respectivamente.
b) Servicios al extranjero. La dieta completa será de 48,08 euros día para el año 2004 y 50,97 euros día para el año 2005, para todas las categorías, excepto para las comprendidas en el apartado e) de este artículo. Dichas dietas se distribuirán a razón de 30, 30 y 40 por 100, para cada comida, cena y cama y desayuno, respectivamente.
c) Servicios estacionales. La dieta completa será de 25,36 euros día para el año 2004 y 26,89 euros día para el año 2005 para todas las categorías, excepto para las comprendidas en el apartado e) de este artículo. Dichas dietas se distribuirán a razón de 31, 31 y 38 por 100, para comida, cena y cama y desayuno, respectivamente.
d) Resto de actividades. La dieta completa será de 16,56 euros día para el año 2004 y 17,55 euros día para el año 2005 para todas las categorías, con excepción del apartado e) de este artículo. Dichas dietas se distribuirán a razón de 31, 31 y 38 por 100, para comida, cena y cama y desayuno, respectivamente.
e) Personal superior de todas las actividades. La dieta completa será de 27,78 euros día para el año 2004 y 29,45 euros día para el año 2005, distribuida en los mismos porcentajes que el apartado a) de este artículo.
Durante las horas de presencia el tiempo destinado a comida o cena, siempre que se abone dieta, no se computará como de trabajo.
Art. 22. Incapacidad temporal.—En los supuestos de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común o profesional y accidente, sea o no de trabajo, las empresas abonarán al trabajador el 100% de su salario real a partir de los 30 días siguientes a aquel en que se hubiera producido la citada situación.
La duración máxima de dicho abono será de 11 meses para los casos de accidente de trabajo y enfermedad profesional y de 5 meses para los de enfermedad común o accidente no laboral, contados siempre a partir de los 30 días anteriormente citados. En los dos últimos supuestos (enfermedad común o accidente no laboral) dicho período de 5 meses deberá estar comprendido dentro del año natural siguiente, contado a partir del día en que hayan transcurrido los 30 a los que se hizo mención con anterioridad.
Art. 23. Póliza de accidente.—Para los casos de muerte o invalidez permanente total o absoluta, derivados de accidente de trabajo del productor, la empresa garantizará a los herederos o al citado productor una indemnización por importe de 17.914,12 euros para el año 2004 y 18.988,97 euros para el año 2005, concertando obligatoriamente a tales fines las pólizas de cobertura correspondientes, esta cantidad permanecerá constante durante la vigencia del Convenio.
Se acuerda, asimismo, concertar la cobertura de lo que pudiera corresponder por indemnizaciones de seguro obligatorio de viajeros para el personal de servicio.
Art. 24. Capacidad disminuida.—En el supuesto de que los conductores por disminución de su capacidad física no puedan desempeñar su cometido habitual, la empresa les acoplará en un puesto de trabajo compatible con su estado siempre que haya plaza.
Art. 25. Privación del permiso de conducir.— 1. Las empresas renunciarán a la rescisión del contrato de trabajo de aquellos conductores que se vean privados del permiso de conducir, cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Que la retirada del permiso lo sea por un período no superior a 3 meses.
b) Que los hechos que hayan motivado la retirada del carné estén relacionados con accidentes o siniestros acaecidos en el cumplimiento de actividades de conductor de vehículo de la empresa y en el desempeño de su función profesional.
c) Que tales hechos no constituyan por sí mismos una falta laboral calificada como muy grave.
d) Que no haya sido objeto de retención de carné en los dos años anteriores.
2. En el supuesto previsto en el párrafo anterior y cuando concurran los requisitos allí establecidos, las empresas que mantengan en sus plantillas a conductores privados del permiso de conducir vendrán obligadas a dar ocupación efectiva en cualquier otra actividad a tales conductores en los siguientes casos y con las limitaciones que se determinan:
a) Cuando empleen entre 5 y 10 conductores vendrán obligadas a dar ocupación hasta a un conductor desposeído de permiso.
b) Cuando empleen entre 11 y 25 conductores vendrán obligadas a dar ocupación hasta a dos conductores desposeídos de permiso.
c) Cuando empleen entre 26 y 100 conductores vendrán obligadas a dar ocupación hasta a 4 conductores desposeídos de permiso.
d) Cuando empleen a más de 100 conductores vendrán obligadas a dar ocupación hasta a 5 conductores desposeídos de permiso.
3. En los casos en que las empresas no vengan obligadas a conceder ocupación efectiva al conductor desposeído de permiso, éste quedará en la situación de excedencia sin sueldo, causando baja en el Régimen General de la Seguridad Social, no obstante, si su exclusión del trabajo es por razón de que el cupo máximo de ocupables en su empresa está completo, tendrá derecho a que se le facilite dicho trabajo tan pronto desaparezca dicha limitación por haber sido reintegrados a su función otros productores que le precedían en este derecho y observándose siempre el más escrupuloso orden cronológico en razón de la fecha de retirada del permiso.
4. Los conductores afectados por lo previsto en los apartados anteriores tendrán derecho a reintegrarse a su categoría y su función de conductor cuando les sea restituido el permiso de conducir.
5. Cuando la empresa venga obligada a dar ocupación al conductor como consecuencia de lo previsto en el apartado 2, éste pasará a desempeñar el puesto que le designe la empresa y percibirá las retribuciones correspondientes a la categoría y puesto que desempeña aunque sean inferiores que lo que les correspondía en la categoría de procedencia que consolidará al transcurrir seis meses consecutivos desarrollándola.
Art. 26. Premio de vinculación.—Los trabajadores que cumplan 25 años de permanencia en la misma empresa durante la vigencia de este convenio percibirán, en concepto de premio de vinculación y por una sola vez, el importe de una mensualidad de salario.
Art. 27. Formación.—Se acuerda adoptar para las empresas y trabajadores afectados por el presente Convenio las disposiciones que en materia de Formación, derivadas del Acuerdo Tripartito firmado a nivel nacional por CC.OO., UGT, CEOE y Gobierno se desarrollen para este Sector.
Ambas partes se reconocen la representatividad a la hora de poder realizar Planes de Formación Agrupados en la Formación Continua.
A este respecto para poder realizar Planes de Formación con las Empresas y Trabajadores acogidas en el presente Convenio, sólo será necesario la firma de las Organizaciones representativas firmantes del presente Convenio (FELE, CC.OO., UGT).
En todo caso y al respecto se estará a lo que disponga el Acuerdo Nacional sobre Formación Continua, u Organismo que le sustituya y cumpla las funciones de la Formación Continua en el futuro.
Art. 28. Cláusula de descuelgue.—El porcentaje de incremento salarial establecido para la vigencia de este convenio, no será de obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetivamente y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas, en cuyo caso la fijación del incremento salarial se trasladará a las partes, empresa-trabajadores.
Las empresas deberán comunicar para acogerse a este procedimiento, a los representantes legales de los trabajadores, justificativas de tal decisión, dentro de un plazo de 15 días contados a partir de la fecha de publicación del convenio, así como a remitir copia de dicha comunicación a la Comisión Paritaria del Convenio cuya autorización será necesaria para la aplicación de la presente cláusula de descuelgue.
En la comunicación de la empresa deberá aportar memoria explicativa, balance, cuenta de resultados, situación financiera y planes de futuro.
Dentro de los 10 días naturales posteriores, ambas partes acordarán las condiciones de la no aplicación salarial, la forma y el plazo de recuperación del nivel salarial teniendo en cuenta siempre que la duración máxima del acuerdo deberá hacerse por anualidades en el supuesto de que la vigencia del convenio sea superior a un año y que al vencimiento del mismo le será de aplicación el convenio en sus estrictos términos.
Una copia del citado acuerdo se remitirá a la Comisión Paritaria quien resolverá en el plazo de los 10 días siguientes.
Los representantes legales de los trabajadores están obligados a tratar de mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos anteriores observando, por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo profesional.
Art. 29. Contratos de duración determinada.—El contrato de duración determinada previsto en el apartado b) del artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores se podrá concertar por una duración máxima de doce meses dentro de un período de dieciocho meses.
En el supuesto de que se agoten los primeros seis meses del mencionado contrato, con sus posibles prórrogas, sólo se podrá realizar una nueva prórroga de seis meses de duración.
Aquellos Contratos de Trabajo de Duración Determinada que se acojan a esta última prórroga de seis meses tendrán una indemnización, a la finalización del Contrato, equivalente a ocho días de salario por año de servicio.
 DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se nombra la Comisión Mixta o Paritaria del Convenio que con el alcance que señala el artículo 85.2 del Estatuto de los Trabajadores, se establece como instrumento de mediación o conciliación previa en los conflictos colectivos sobre interpretación o aplicación del Convenio, con intervención preceptiva anterior a la jurisdiccional, además de vigilar su cumplimiento resultando designados por los trabajadores: (...) por CC.OO. y (...), por UGT, así como un representante de cada una de las Centrales CC.OO. y UGT. Por las Empresas resultan designados como vocales: (...) y dos representantes de la FELE.
Segunda.—El articulado del presente convenio forma, incluso con su anexo, un conjunto orgánico e indivisible, no pudiendo aplicarse parcialmente.
Leído el presente Convenio y encontrándolo conforme en todo su contenido, las partes lo ratifican y, en prueba de conformidad, lo firman en León y en la fecha que figura en el acta de firma.
 ANEXO I
TABLA SALARIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS AÑO 2004
	Categoría
	Salario base mes (euros)

	
	

	Jefe de servicio
	967,31

	Ingenieros y licenciados
	895,92

	Inspector principal
	869,36

	Jefe de estación 1.ª
	804,16

	Jefe de administración de 1.ª
	804,16

	Jefe de taller
	802,77

	Jefe de sección
	754,50

	Ingeniero técnico auxiliar
	726,23

	Jefe de negociado, cajero
	718,57

	Jefe de administración de 2.ª
	707,30

	Jefe de tráfico de 1.ª
	707,30

	Encargado o contramaestre
	693,66

	Encargado general
	680,73

	Jefe de tráfico de 2.ª
	674,66

	Oficial de 1.ª administrativo
	665,91

	Jefe de tráfico de 3.ª
	651,23

	Encargado de almacén
	648,38

	Ayudante técnico sanitario
	639,87

	Oficial de 2.ª administrativo
	637,17

	Taquillero/taquillera
	619,74

	Factor
	619,74

	Encargado de consigna
	619,74

	Cobrador de facturas
	619,74

	Portero
	619,74

	Vigilante
	619,74

	Telefonista
	619,74

	Auxiliar administrativo
	619,74


	Categoría
	Día (euros)

	
	

	Jefe de equipo
	22,12

	Inspector
	21,77

	Oficial de 1.ª
	21,41

	Conductor
	23,33

	Oficial de 2.ª
	20,98

	Oficial de 3.ª
	20,65

	Cobrador
	20,65

	Mozo de taller
	20,65

	Guarda de día
	20,65

	Guarda de noche
	20,65

	Aprendiz de 16 y 17 años
	13,29


	 Categoría
	Hora (euros)

	
	

	Limpiadora
	3,80

	Valor único hora extraordinaria estructural conductor
	5,81

	Valor único hora presencial estructural conductor
	2,91


 ANEXO II

TABLA SALARIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS AÑO 2005

	Categoría
	Salario base mes (euros)

	
	

	Jefe de servicio
	1.025,34

	Ingenieros y licenciados
	 949,68

	Inspector principal
	921,52

	Jefe de estación 1.ª
	852,41

	Jefe de administración de 1.ª
	852,41

	Jefe de taller
	850,94

	Jefe de sección
	799,77

	Ingeniero técnico auxiliar
	769,81

	Jefe de negociado, cajero
	761,68

	Jefe de administración de 2.ª
	749,74

	Jefe de tráfico de 1.ª
	749,74

	Encargado o contramaestre
	735,28

	Encargado general
	721,58

	Jefe de tráfico de 2.ª
	715,14

	Oficial de 1.ª administrativo
	705,87

	Jefe de tráfico de 3.ª
	690,30

	Encargado de almacén
	 687,28

	Ayudante técnico sanitario
	678,26

	Oficial de 2.ª administrativo
	675,41

	Taquillero/taquillera
	656,93

	Factor
	656,93

	Encargado de consigna
	656,93

	Cobrador de facturas
	656,93

	Portero
	656,93

	Vigilante
	656,93

	Telefonista
	656,93

	Auxiliar administrativo
	656,93


	Categoría
	Día (euros)

	
	

	Jefe de equipo
	23,45

	Inspector
	23,07

	Oficial de 1.ª
	22,70

	Conductor
	24,73

	Oficial de 2.ª
	22,24

	Oficial de 3.ª
	21,89

	Cobrador
	21,89

	Mozo de taller
	 21,89

	Guarda de día
	21,89

	Guarda de noche
	21,89

	Aprendiz de 16 y 17 años
	14,09


	 Categoría
	Hora (euros)

	
	

	Limpiadora
	4,03

	Valor único hora extraordinaria estructural conductor
	6,16

	Valor único hora presencial estructural conductor
	3,08


